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4.2.9 ADMINISTRACIÓN4.2.9 ADMINISTRACIÓN
Las C.C.A.F. no pueden destinar recursos del Fondo Social para *nanciar los gastos de administración de los regímenes de
prestaciones complementarias. Ello por cuanto el artículo 30 de la Ley N° 18.833 no permite destinar recursos para estos efectos.
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